
Una vez se haya procedido a la publicación de la
presente Orden, al personal interino nombrado le se-
rá de aplicación el régimen previsto en la misma.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de junio de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Economía 
y Hacienda

935 ORDEN de 15 de junio de 2009, por la que se
modifica la Orden de 9 de mayo de 2005, que fi-
ja la cuantía de las deudas para cuyo aplazamiento
o fraccionamiento se dispensa de la constitución
de garantías (B.O.C. nº 97, de 19.5.09).

El artículo 65.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, dispone que las deudas tributa-
rias que se encuentren en período voluntario o ejecuti-
vo podrán aplazarse o fraccionarse en los términos que
se fijen reglamentariamente y previa solicitud del obli-
gado tributario, cuando su situación económico-finan-
ciera le impida, de forma transitoria, efectuar el pago en
los plazos establecidos. Por su parte, el apartado terce-
ro del artículo 65 señala que las deudas aplazadas o
fraccionadas deberán garantizarse en los términos pre-
vistos en el artículo 82 de la Ley General Tributaria y
en la normativa recaudatoria, estableciendo la letra a) del
apartado segundo del artículo 82 que podrá dispensar-
se total o parcialmente al obligado tributario de la cons-
titución de las garantías cuando “las deudas tributarias
sean de cuantía inferior a la que se fije en la normativa
tributaria”.

El artículo 14 de la Ley 11/2006, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública Canaria, ordena asimismo
que será de aplicación a los derechos de naturaleza pú-
blica distintos de los tributos, la normativa tributaria en
materia de aplazamiento y fraccionamiento.

El artículo 21 de la Ley 9/2006, de 11 de diciembre,
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias, dis-
pone que los obligados tributarios quedarán dispensa-
dos total o parcialmente de constituir garantías respec-
to de los aplazamientos o fraccionamientos de las deudas
y sanciones tributarias de cuantía inferior a la que se fi-
je por Orden del consejero competente en materia de Ha-
cienda.

La difícil situación de la economía de las islas y la
necesidad de agilizar y facilitar las solicitudes de apla-
zamiento o fraccionamientos para el cumplimiento de
sus obligaciones de pago ante la Administración Tribu-
taria Canaria, aconsejaron la modificación, por la Orden
de 5 de noviembre de 2008, del punto tercero de la Or-
den de 9 de mayo de 2005, por el que se incrementó el

límite para la dispensa de la constitución de garantía de
6.000 a 9.000 euros. Sin embargo, este límite debe hoy
aumentarse -en consonancia con la Orden del Ministe-
rio de Economía y Hacienda del pasado 23 de abril- a
los 18.000 euros, a fin de atender a la finalidad última
de la dispensa de garantía, que no es sólo agilizar el pro-
cedimiento de gestión de esas solicitudes, sino de otor-
gar facilidades a los contribuyentes para el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias ante problemas coyunturales
de carácter económico-financiero. 

Por otra parte debe precisarse que el ámbito de esta
Orden se circunscribe a las solicitudes de aplazamiento
y fraccionamiento de los tributos derivados del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias, cuyas competencias en
esta materia las tiene la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.14
del Estatuto de Autonomía y en la Disposición Adicio-
nal Décima.Dos de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de mo-
dificación de los aspectos fiscales del Régimen Econó-
mico Fiscal de Canarias, y también a las de los tributos
propios de la Comunidad Autónoma y de los demás de-
rechos de contenido económico que recaude la Admi-
nistración Tributaria Canaria. En ningún caso com-
prende las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento
de los tributos cedidos por la Ley 27/2002, de 1 de ju-
lio, las cuales se regularán por la normativa que establezca
el Estado, según prescribe la Disposición Adicional Se-
gunda del Real Decreto 1.065/2007, de 27 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento general de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección tri-
butaria y de desarrollo de las normas comunes de los pro-
cedimientos de aplicación de los tributos. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Único.- Modificación de la Orden de 9 de mayo de
2005, por la que se fija la cuantía de las deudas para cu-
yo aplazamiento o fraccionamiento se dispensa de la cons-
titución de garantías.

Uno. Se modifica el punto segundo que queda redactado
del modo siguiente:

“Segundo.- Ámbito de aplicación.

1. La presente Orden será de aplicación a los apla-
zamientos y fraccionamientos del pago de las deudas tri-
butarias correspondientes al Impuesto General Indirec-
to Canario, Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de
Mercancías en las Islas Canarias, Impuesto Especial de
la Comunidad Autónoma sobre Combustibles derivados
del petróleo y demás tributos propios de la Comunidad
Autónoma de Canarias, así como a las deudas no tribu-
tarias y a las derivadas de la imposición de sanciones,
cuya recaudación corresponda a la Administración Tri-
butaria Canaria, ya sea en período voluntario o ejecuti-
vo, incluso en aquellos casos en que la recaudación ha-
ya sido delegada en la misma. 
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2. No están sujetas al régimen previsto en la presen-
te Orden las siguientes deudas:

a) Las deudas tributarias derivadas de la aplicación
de los tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Au-
tónoma de Canarias y de las sanciones tributarias que
se impongan en relación a los citados tributos cedidos. 

b) Las deudas tributarias exigidas a la importación
de bienes, salvo que tales deudas deriven de un proce-
dimiento de verificación de datos, de comprobación de
valores, de comprobación limitada o de inspección.

c) Las prestaciones pecuniarias que tengan la consi-
deración de tasas y precios públicos.

d) Las deudas de naturaleza privada cuya titularidad
corresponda a la Comunidad Autónoma de Canarias.”

Dos. Se modifica el punto tercero el cual queda re-
dactado del modo siguiente:

“Tercero.- Dispensa de constitución de garantías. 

1. En las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento
de pago de las deudas a que se refiere la presente Orden
no se exigirán garantías cuando su importe en conjunto
sea igual o inferior a dieciocho mil (18.000) euros y se
encuentren en período voluntario o ejecutivo. Para cal-
cular el importe de las deudas que se encuentren en pe-
ríodo ejecutivo no se contabilizarán los recargos del pe-
ríodo ejecutivo. 

2. A efectos de la determinación de la cuantía seña-
lada en el presente artículo se acumularán en el momento
de la solicitud tanto las deudas a que se refiera la propia
solicitud como cualesquiera otras del mismo deudor pa-
ra las que se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento
o fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos
pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas,
salvo que éstas estén debidamente garantizadas.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento en
tramitación a la entrada en vigor de la presente Orden
se regirán por lo establecido en la normativa vigente en
el momento de presentación de la correspondiente soli-
citud. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2009.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

936 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos.- Resolución de 4 de
junio de 2009, por la que se resuelven las re-
clamaciones, se aprueba la resolución definiti-
va del concurso de traslados voluntario para la
provisión de plazas básicas de Facultativo Es-
pecialista de Área, Médico de Urgencia Hospi-
talaria y Médico de Admisión y Documenta-
ción Clínica en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la
Salud, convocado por Resolución de esta Dirección
General de 25 de septiembre de 2008 (B.O.C.
nº 209, de 17.10.08), y se determina la apertu-
ra del plazo de toma de posesión de los adjudi-
catarios del mencionado concurso.

Por Resolución de esta Dirección General de 25 de
septiembre de 2008, se convocó concurso de traslados
voluntario para la provisión de plazas básicas de Facul-
tativo Especialista de Área, Médico de Urgencia Hos-
pitalaria y Médico de Admisión y Documentación Clí-
nica (B.O.C. nº209, de 17.10.08), en ejecución de la Oferta
de Empleo Público del Personal Estatutario del Servi-
cio Canario de la Salud para 2007, aprobada por Decreto
150/2007, de 24 de mayo (B.O.C. nº 114, de 8.6.07).

Con fecha 19 de enero de 2009 se publicó la re-
lación provisional de admitidos y excluidos en el
concurso.

El 13 de abril de 2009 recayó resolución provi-
sional del citado concurso, la cual fue publicada el
14 de abril.

La base decimocuarta de la citada Resolución pre-
vé que, las reclamaciones contra la resolución provi-
sional del concurso serán rechazadas o admitidas por
la Dirección General de Recursos Humanos median-
te la resolución definitiva del concurso, que será pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias. La Comisión
de Valoración formulará propuesta preceptiva, con ca-
rácter previo a la resolución definitiva, respecto de
aquellas reclamaciones que versen sobre la valoración
de méritos. Con fecha 27 de abril de 2009, D. Eduar-
do Capote Luchsinger, Facultativo Especialista de Área
en la especialidad de Cirugía Ortopédica y Traumato-
logía, formuló reclamación frente a la puntuación asig-
nada en la Resolución provisional del concurso en re-
lación a la valoración de los méritos aportados, teniendo
entrada en esta Dirección General, propuesta de la Co-
misión de Valoración, reunida en sesión de 18 de ma-
yo de 2009, en relación a la reclamación presentada.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las compe-
tencias que tengo atribuidas por el artículo 33.4 del
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